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Re: PROCESO VERBAL SUMARIO RADICADO No.11001-41-890-29-2023-00226-00 DE:
VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA CONTRA JONHSON HENRY QUITO CARO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO

Carlos Alberto Lara Gomez <caralago@yahoo.com>
Lun 05/02/2024 12:53
Para: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lawyerleonardobecerra@outlook.com <lawyerleonardobecerra@outlook.com>; victor2022sen@outlook.com
<victor2022sen@outlook.com>; jonsonkito2016@gmail.com <jonsonkito2016@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (6 MB)
PODER JONHSON.pdf; ACTA DE NOTIFICACIÓN APODERADO DEMANDADO.pdf;

Adjunto el Poder otorgado allegado al expediente en la notificación del proceso referenciado y la
correspondiente Acta de notificación.
Se envía con copia a los correos electrónicos de las partes intervinientes demandante y demandada.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ
C. C. No. 79.264.489 de Bogotá
T. P. No. 57.873 del C. S. de la J. 
Carrera 9 N° 17-24 ofi 708
Tel: 3417531 - 3107732956
Correo electrónico: caralago@yahoo.com

El lunes, 5 de febrero de 2024, 12:38:28 p. m. GMT-5, Carlos Alberto Lara Gomez <caralago@yahoo.com> escribió:

Señora

JUEZ VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTA.D.C.

E.                                                         S.                                                                D.

 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO RADICADO No.11001-41-890-29-2023-00226-00

DE:  VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA C.C. No.19.472.733 CONTRA: JONHSON
HENRY QUITO CARO C.C. No. 79.610.901.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO.

CARLOS ALBERTO LARA GOMEZ con C.C. N° 79.264.489 de Bogotá, y Tarjeta Profesional N° T.P.
57.873 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Bogotá D.C., actuando en nombre y
representación y, teniendo en cuenta el Poder Judicial conferido adjunto, por JONHSON HENRY
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QUITO CARO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.610.901 de Bogotá D.C., mayor de edad y
vecino de Bogotá D.C, demandado dentro del proceso de la referencia, según poder debidamente
otorgado, por medio del presente escrito, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y PRESENTAR
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO, del proceso referenciado, dentro del término legal, a partir
del día 22 de enero de 2024, en que el Despacho remite vía correo electrónico el acta de notificación;
de conformidad con el memorial adjunto al presente correo electrónico y sus correspondientes anexos
probatorios.

Se envía con copia a los correos electrónicos de las partes intervinientes demandante y
demandada.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ
C. C. No. 79.264.489 de Bogotá
T. P. No. 57.873 del C. S. de la J. 
Carrera 9 N° 17-24 ofi 708
Tel: 3417531 - 3107732956
Correo electrónico: caralago@yahoo.com
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PROCESO VERBAL SUMARIO RADICADO No.11001-41-890-29-2023-00226-00 DE:
VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA CONTRA JONHSON HENRY QUITO CARO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO

Carlos Alberto Lara Gomez <caralago@yahoo.com>
Lun 05/02/2024 12:40
Para: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lawyerleonardobecerra@outlook.com <lawyerleonardobecerra@outlook.com>; victor2022sen@outlook.com
<victor2022sen@outlook.com>; jonsonkito2016@gmail.com <jonsonkito2016@gmail.com> 

6 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACION DEMANDA POR JOHNSON QUITO CARO.pdf; CONTRATO DE TRABAJO DE OBRA ENTRE VICTOR MANUEL
GONZALEZ Y JOHNSON QUITO.pdf; RECIBOS DE PAGO JONHSON.pdf; FOTOS OBRA JONHSON.pdf; CONTRATO DE
CORRECCION DE OBRA.pdf; COTIZACION CORRECCION OBRA.pdf;

Señora

JUEZ VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTA.D.C.

E.                                                         S.                                                                D.

 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO RADICADO No.11001-41-890-29-2023-00226-00

DE:  VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA C.C. No.19.472.733 CONTRA: JONHSON
HENRY QUITO CARO C.C. No. 79.610.901.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO.

CARLOS ALBERTO LARA GOMEZ con C.C. N° 79.264.489 de Bogotá, y Tarjeta Profesional N° T.P.
57.873 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Bogotá D.C., actuando en nombre y
representación y, teniendo en cuenta el Poder Judicial conferido adjunto, por JONHSON HENRY
QUITO CARO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.610.901 de Bogotá D.C., mayor de edad y
vecino de Bogotá D.C, demandado dentro del proceso de la referencia, según poder debidamente
otorgado, por medio del presente escrito, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y PRESENTAR
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO, del proceso referenciado, dentro del término legal, a partir
del día 22 de enero de 2024, en que el Despacho remite vía correo electrónico el acta de notificación;
de conformidad con el memorial adjunto al presente correo electrónico y sus correspondientes anexos
probatorios.

Se envía con copia a los correos electrónicos de las partes intervinientes demandante y
demandada.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ
C. C. No. 79.264.489 de Bogotá
T. P. No. 57.873 del C. S. de la J. 
Carrera 9 N° 17-24 ofi 708
Tel: 3417531 - 3107732956
Correo electrónico: caralago@yahoo.com

mailto:caralago@yahoo.com
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GRUPO JURÍDICO CORPORATIVO 
CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ 

ABOGADO PROCESALISTA Y CONSULTOR 
__________________________________________ 

________________________________________________ 
Carrera 9 No. 17-24, oficina 708, Tel: 3417531-3107732956 

Bogotá D.C. 
Email: caralago@yahoo.com 

 

 
Señora  
JUEZ VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA.D.C. 
E.                                                         S.                                                                D. 
 
 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO RADICADO No.11001-41-890-29-2023-00226-00 
 
DE:  VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA C.C. No.19.472.733 CONTRA: 
JONHSON HENRY QUITO CARO C.C. No. 79.610.901. 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA – EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE 
FONDO. 

 
 
CARLOS ALBERTO LARA GOMEZ con C.C. N° 79.264.489 de Bogotá, y Tarjeta 
Profesional N° T.P. 57.873 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Bogotá 
D.C., actuando en nombre y representación y, teniendo en cuenta el Poder Judicial 
conferido adjunto, por JONHSON HENRY QUITO CARO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.610.901 de Bogotá D.C., mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, 
demandado dentro del proceso de la referencia, según poder debidamente otorgado, por 
medio del presente escrito, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y PRESENTAR 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO, del proceso referenciado, dentro del término 
legal, a partir del día 22 de enero de 2024, en que el Despacho remite vía correo electrónico 
el acta de notificación; de la siguiente manera:  
 
 

A LOS HECHOS: 
 
Frente a los hechos de la demanda, no acepto ninguno de los planteados en el libelo por el 
demandante, me estaré exclusivamente a lo que resulte probado en el expediente, toda vez 
que mi poderdante manifiesta y se probará, que las sumas que se pretenden por parte del 
demandante VICTOR MANUEL GONZALEZ ANGARITA, ya fueron canceladas por mi 
representado JONHSON HENRY QUITO CARO en su totalidad, quedando un remanente 
a favor de mi representado. Situación que también le genero daños y perjuicios y será 
expuesta como excepción más adelante. 
 
Las obras adicionales están incluidas en el Contrato Civil de Obra verbal, por lo que no ha 
existido ningún incumplimiento, el demandado para lograr terminar la obra (que fue 
abandonada por el demandante), en consecuencia, se atrasó la finalización de la misma, 
hecho que le produjo menoscabado a su patrimonio, excepción que también será expuesta 
más adelante en el presente escrito.  

 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, toda vez que no le 
asiste el derecho invocado, por lo manifestado anteriormente.  
 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO: 

 
1.- CONTRATO NO CUMPLIDO 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
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El contrato de obra verbal que pretende el demandante que le sea reconocido como 
tal, el cual no determina en la demanda; mi poderdante manifiesta que contrató al 
demandante para construir el cuarto (4) piso terminado y el quinto (5) piso encerrado 
y terminado, incluyendo tumbar dos rejas del segundo (2) y tercer (3) piso, y 
colocarles a cambio muros de 1.20 mts de alto, y enchapar la escalera con baldosas 
del primer (1) piso al quinto (5) piso. Obra contratada cuyo objeto fue incumplido por 
el demandante en este proceso, y no se allanó a cumplirlo en la forma y tiempo 
debidos, siendo imperfecta y retardada su ejecución; este tenía la obligación de 
entregar la obra totalmente terminada, acción que NO realizo, por abandono total 
de la misma. Art 1609 C.C. y s.s. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de CONTRATO NO 
CUMPLIDO, está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
2.- RESOLUCION DEL CONTRATO 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El contrato que pretende el demandante que sea reconocido, presento resolución 
del mismo, cuando la parte demandante no cumplió con la terminación total de la 
obra acordada, además con ejecución inconclusa e imperfecta, sin comunicar las 
causas de esta decisión al demandado, dando así a mi poderdante la facultad 
resolutoria.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de RESOLUCION DEL 
CONTRATO está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
3.- OBRAS ADICIONALES INEXISTENTES 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante pretende cobrar las que el determina como obras adicionales, las 
cuales son inexistentes, toda vez que las mismas se encuentran inmersas en el 
objeto de la obra que se pactó desde el principio a ejecutar y aceptó el demandante; 
que era construir el cuarto (4) piso terminado y el quinto (5) piso encerrado y 
terminado, incluyendo tumbar dos rejas del segundo (2) y tercer (3) piso, y colocarles 
a cambio muros de 1.20 mts de alto, y enchapar la escalera con baldosas del primer 
(1) piso al quinto (5) piso, todas estas obras que se debían realizar para lograr la 
ejecución total de la obra: Ejemplo: La nivelación de las paredes son necesarias 
para poder construir el cuarto piso, las escaleras son la comunicación del tercer piso 
con el cuarto y del cuarto con la terraza, quinto (5) piso encerrado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la presente excepción de OBRAS ADICIONALES 
INEXISTENTES está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
4.- CONFUSION ENTRE OBRAS ADICIONALES Y OBRA PRINCIPAL 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante se comprometió a finalizar una obra en su totalidad, las obras que 
el aduce como adicionales son parte para la articulación y así lograr la ejecución de 
la obra totalmente terminada. El demandado carece de conocimientos de 
construcción, razón por la cual el demandante, desde el principio, presento una 
cotización por el costo total de la mano de obra, costo que comprendía hasta el 
cerramiento de la terraza (quinto piso) y el demandado entregaría los materiales 
puestos en obra, por valor de VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE 
($23.000.000,oo), se adjunta al acápite de pruebas el documento denominado 
CONTRATO DE TRABAJO, entregado por el demandante a el demandado. 
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Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de CONFUSION ENTRE 
OBRAS ADICIONALES Y OBRA PRINCIPAL está probada y en consecuencia esta 
llamada a prosperar. 
 
5.- ABANDONO DE LA OBRA 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
 
El demandante, llegaba a la obra a medio día y salía temprano; trabajaba un rato y 
posteriormente, sin terminar la obra, retira poco a poco, la herramienta que tenía en 
la misma y sin dar razones o explicación de su accionar, no regresa, no hace entrega 
de las obras realizadas hasta el momento, no hace entrega del acta de culminación 
o corte parcial de la obra, simplemente ya no regresa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de ABANDONO DE LA OBRA 
 está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
6.- COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
Por abandonar la obra, por no existir obras adicionales, por no adeudarle el 
demandado nada y tener un remanente a favor del demandado, el demandante está 
incurriendo en cobro de lo no debido, el valor del contrato verbal de obra civil fue 
por valor de VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($23.000.000,oo), y mi 
poderdante demandado le canceló la suma de VEINTISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($26.870.000,oo), como se puede 
observar con los recibos de pago adjuntos en el acápite de pruebas; además está 
ignorando el hecho que se había pactado verbalmente el pago de $1.000.000, como 
el mismo demandante lo manifiesta, valor asumido por la parte que incumpliera el 
acuerdo verbal, valor que debe ser a favor del demandado, NO del demandante, 
que cumplió con su deber de pagar más allá de lo contratado para que el 
demandante terminara la obra, y a pesar de ello NO terminó, NO entregó, 
abandonando la obra, dejándola imperfecta en obra gris, como se puede observar 
en las fotos que se allegan en el acápite de pruebas, teniendo mi poderdante que 
contratar otro maestro de obra para corregirlas y realizarlas por la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000,oo) y a hoy todavía 
cotizar las otras para terminar la obra que debió terminar el demandante, por valor 
de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000,oo), todo ello contratado con 
el demandante desde el inicio del contrato verbal de obra civil, como se prueba con 
estos documentos allegados en el acápite de pruebas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de COBRO DE LO NO 
DEBIDO está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
 
7.- INDEBIDO COBRO DE INTERES CORRIENTES E INDEXACION 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
Por no existir obras adicionales, ni valores adeudos al demandante, no existe una 
deuda a cancelar, ya que el valor adeudado por el demandado, es cero (0) pesos, 
razón por la cual no existe interés y mucho menos indexación para aplicar. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de INDEBIDO COBRO DE 
INTERES CORRIENTES E INDEXACION está probada y en consecuencia esta 
llamada a prosperar. 
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8.- OBRA EJECUTADA DEFECTUOSA 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante, no solo no terminó la obra a totalidad, también algunas de las que 
realizo, fueron defectuosas, como se observa y prueba en las fotos allegadas y 
demás documentos adjuntos en el acápite de pruebas, teniendo mi poderdante 
demandado que contratar otro maestro para corregirlas y cotizar las otras 
pendientes, como se probará en el debate probatorio, como entre otras, por ejemplo, 
el lavadero quedo con los drenajes mal instalados, lo cual ocasiona que el agua, 
busque hacia donde correr, lo que ha dañado las paredes de una alcoba, enchapes 
y tabletas rotos, daños que aun mi poderdante no ha podido solucionar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de OBRA EJECUTADA 
DEFECTUOSA está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
9.- OBRAS INCONCLUSAS 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante dejo obras inconclusas y sin terminar, como, por ejemplo, una pared 
la dejo con pañete, pero sin estucar, los vanos de las ventanas, sin afinar y en 
cemento gris, la fachada de la casa no la termino, las culatas no las pañetó, entre 
otras, como se prueba con los documentos allegados en el acápite de pruebas y se 
probará en el debate probatorio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de OBRAS INCONCLUSAS 
está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
10.- DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante ocasiono daños y perjuicios al demandado, ya que, al no entregar la 
obra totalmente finalizada, el demandado tuvo que contratar a otra persona e incurrir 
en otros gastos, causándole una lesión económica, a hoy por valor de ONCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.500.000,oo), como se prueba 
con los documentos allegados con el presente escrito de contestación de la 
demanda, sin hacer alusión a los problemas personales que trajo consigo el atraso 
de la obra. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de DAÑOS Y PERJUICIOS 
está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
  
11.- DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante por incumplimiento y negligencia, ya que no dio ninguna razón para 
no entregar la obra totalmente finalizada, perjudico al demandado, toda vez que con 
la realización de la obra, se buscaba que mi poderdante recibiera un canon de 
arrendamiento, para ese entonces por el sector, el canon de arrendamiento de un 
segundo o tercer piso, oscilaba entre $600.000 a $700.000.  
 
Mi poderdante tuvo un atraso en la obra de 2 años. Valor del lucro cesante entre 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($14.400.000,oo) a 
DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($16.800.000,oo), 
dinero que dejo de recibir mi poderdante por el daño ocasionado al no entregar el 
demandante la obra totalmente finalizada. 
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Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de DAÑO EMERGENTE Y 
LUCRO CESANTE está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
12.- TEMERIDAD Y MALA FE 
 
Sustento esta excepción en los siguientes hechos y consideraciones: 
 
El demandante aun sabiendo que la demanda carece de fundamento, alega hechos 
contarios a la realidad y actúa de mala fe, ya que fue retirando poco a poco la 
herramienta hasta dejar la obra abandonada, por este hecho, como lo exige la 
Constitución Política Colombiana, en el Art 83, la buena fe se presume. Para este 
caso en particular la mala fe se demuestra, con la obra mal ejecutada, abandonada, 
y el cobro que pretende con la presente demanda. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior la presente excepción de TEMERIDAD Y MALA FE 
está probada y en consecuencia esta llamada a prosperar. 
 
 
13.- EXCEPCIONES OFICIOSAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 282 del Código General del 
Proceso, respetuosamente solicito al Despacho, se declaren oficiosamente las 
excepciones a que haya lugar, con las salvedades previstas, así como también las 
demás excepciones que se pudiesen configurar a favor del demandado. 
 
 

PRUEBAS: 
 
 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado, solicito respetuosamente 
se tengan como tales las siguientes: 
 

1. Poder debidamente conferido, en un folio útil. 

2. Contrato de obra civil para realizar los arreglos de las obras defectuosas, acordado 

entre los señores Jonhson Henry Quito Caro y Víctor Manuel González, En la carrera 

68 f No. 2ª -19 Barrio la Igualdad, por un valor de $23.000.000. Documento 

entregado por el Demandante sin firmas, en dos folios útiles 

3. Recibos de pago de la obra en la carrera 68f No. 2ª-19 Barrio la Igualdad, por un 

valor total de $26.870.000, cancelados a Víctor Manuel González, en 16 folios útiles. 

4. 40 Fotos de las obras contratadas, mal ejecutadas y otras no terminadas.  

5. Contrato de obra civil acordado entre los señores Jonhson Henry Quito Caro y 

Alejandro Lara Suarez, para corrección y terminación la obra en la carrera 68 f No. 

2ª – 19 Barrio la Igualdad, por un valor de $4.500.000. 

6. Cotización de los trabajos en la obra que quedo pendiente a realizar y otros a 

corregir, en la carrera 68 f No. 2ª – 19 Barrio la Igualdad, por valor de $7.000.000. 

 
 

TESTIMONIAL:    

Ruego fijar fecha y hora para recepcionar la declaración de las siguientes personas, quienes 
son mayores de edad y vecinos de Bogotá, para que declaren lo que le conste sobre los 
hechos de la presente demanda y la contestación de la misma, y a quienes solicito a su 
Señoría, haga comparecer a su Despacho.  
 

 
- REBECA GÓMEZ OCHOA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.747.543 de Bucaramanga, residente en esta Ciudad Capital, en la Carrera 68 f 
N. 2ª – 19 Barrio la igualdad, o al correo electrónico gomezrebeca2017@gmail.com 



GRUPO JURÍDICO CORPORATIVO 
CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ 

ABOGADO PROCESALISTA Y CONSULTOR 
__________________________________________ 

________________________________________________ 
Carrera 9 No. 17-24, oficina 708, Tel: 3417531-3107732956 

Bogotá D.C. 
Email: caralago@yahoo.com 

 

 
- ALEJANDRO LARA SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.766.433 de Bogotá, residente en esta Ciudad Capital, en la Carrera 68 f N. 2ª- 
19 Barrio la igualdad, teléfono 3044343345. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Ruego hacer comparecer al demandante señor VICTOR MANUEL GONZALEZ 
ANGARITA, para que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos y pretensiones de 
la presente demanda, en la fecha y hora que su Señoría disponga, el cual se realizará 
personalmente o en sobre cerrado, previa presentación del mismo.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandado: JONHSON HENRY QUITO CARO, Carrera 68F No. 2ª -19 BARRIO LA 
IGUALDAD en Bogotá, Correo electrónico: jonsonkito2016@gmail.com 
 

Apoderado y parte actora, en la dirección aportada en la demanda, en la ciudad de Bogotá.  

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 9 No. 17-24, oficina 708, Bogotá 
D.C. y teléfonos No. 6013417531 - 3107732956 de esta Ciudad Capital, o al correo 
electrónico caralago@yahoo.com 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ 
C.C. N° 79.264.489 de Bogotá 
T.P. 57.873 del C.S.J. 
 
 
 

 
 

mailto:caralago@yahoo.com
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